Alerta de Violencia de Género
Contra Las Mujeres
Nuevo Ledn

¢{Qué es la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM)?

e Mecanismo de proteccion de los derechos humanos de las mujeres y las nifas,
principalmente del derecho a una vida libre de violencia.

e Para cumplir con la AVGM, el Estado de Nuevo Le6n debe generar politicas publicas
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.

¢Para quiénes aplica? ¢A quiénes involucra?

 Todas las autoridades en el Estado
deben de atender la AVGM y obliga de
manera directa a 5 municipios: Apodaca,
Cadereyta, Guadalupe, Juarez y
Monterrey. En solicitud de ampliacion
los municipios: Garcia, Escobedo,
Ciénega de Flores y Salinas Victoria.

e Su cumplimiento implica acciones y
coordinacion entre autoridades de los
tres poderes de Gobierno: Ejecutivo,
Legislativo, Judicial y los tres niveles
de Gobierno: Federal, Estatal vy
Municipal.

* Visibilizar situaciones graves y sistematicas de violencia, identificar
vacios en las leyes y politicas publicas de prevencién, atencién,
sancion y erradicacion de la violencia contra las mujeres.

e Implementar acciones coordinadas entre autoridades responsables.

¢Qué busca?

SEGURIDAD

¢ Acciones orientadas a proteger |a seguridad
para la poblacién femening, fortalecer la accién
policiaca y la aplicacién de Ordenes de
Proteccién.

PREVENCION

e Actos encaminados a la capacitacién del personal
del servicio publico que atiende violencia de género,

a la difusién de los derechos humanos de las
1 8 mujeres y a la creacién del sistema de informacién.

DE ACCION JUSTICIA

e Medidas relacionadas con la procuracion e
imparticion de justicia con perspectiva de
género, la atencién a victimas y sanciéon a
los agresores.

CERO TOLERANCIA

e El mensaje de Cero Tolerancia a la
violencia contra mujeres y nifas como
politica de Estado que guie el actuar de la
funcién pUblica.
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